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SECRETARÍA. Planeta Rica, 19 de octubre de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

por parte del apoderado de GESTIÓN INTEGRAL CORPORATIVA GIC S.A.S., 

solicitando reconocimiento de personería.  Provea, 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diecinueve (19) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE BANCO BBVA S.A. 

EJECUTADO CARMEN RAMONA SOTO MARTÍNEZ 

RADICADO 2018 – 00003 

 

Atendiendo la nota secretarial y revisando el expediente, se tiene que, en memorial de fecha 

4 de abril del 2022, el Dr. LEONARDO MOVILLA GUZMÁN, actuando como director 

jurídico de GESTIÓN INTEGRAL CORPORATIVA GIC S.A.S., solicita se le reconozca 

personería para actuar en el proceso, aportando poder conferido por el señor WILLIAM 

ENRIQUE MANOTAS, apoderado general del Banco BBVA.  

 

Sin embargo, la solicitud de reconocimiento no será aceptada por cuanto este proceso terminó 

por desistimiento tácito decretado en providencia de data 30 de enero de 2020. En ese mismo 

sentido, la solicitud de renuncia trasmitida a esta Unidad Judicial en fecha 4 de mayo de 

2023, tampoco será atendida por cuanto jamás se reconoció personería al Dr. LEONARDO 

MOVILLA GUZMÁN. 

 

Por lo expuesto, este juzgado,  

RESUELVE: 

 

NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería y de renuncia, presentadas por 

el Dr. LEONARDO MOVILLA GUZMAN, actuando como director jurídico de GESTIÓN 

INTEGRAL CORPORATIVA GIC S.A.S, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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